
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor  Juez,  que  la  OFIC INA DE  REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOPETRÁN –  ANTIOQUIA,  a l legó  respuesta a l  o f ic io  número  
0516 de 2021.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que s e  est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  06 de mayo de 2022 .  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 

 

 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  DE ORALIDAD 

Medell ín,  v iernes se is (6)  de mayo de dos mi l  veint idós (2022) 
 

 

Teniendo en cuenta la anterior  constancia secretaria l,  se  ordena incorporar al  

proceso la  respuesta al  ofic io número 0516 del 29 de septiembre de 2021, ofrecida 

por la  Ofic ina de Registro de Instrumentos Públ icos del Municipio de Sopetrán , 

Antioquia,  la misma que se inserta en este auto y se  pone en conocimiento de la 

ejecutante, para los f ines que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

n. r . r . b .   

RADICADO:  050013103012 2021 00305 00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  HUGO DIÓGENES ZAPATA CRUZ  

DEMANDADOS:  ANA RUTH ZAPATA CRUZ  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

DECIS IÓN:  INCORPORA,  PONE EN CONOCIMIENTO  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
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